Ley Organica 10/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomia de Canarias

TITULO 11
De las competencias de la Comunidad Auténoma de Canarias

Articulo 30.

La Comunidad Auténoma de Canarias, de acuerdo con las normas del presente Estatuto,
tiene competencia exclusiva en las siguientes materias:

1. Organizacion, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno.

2. Régimen de sus organismos autoénomos, de acuerdo con la legislacion bésica del
Estado.

Articulo 32.

Corresponde a la Comunidad Auténoma de Canarias el desarrollo legislativo y la
ejecucion en las siguientes materias:

(...)

6. Régimen juridico y sistema de responsabilidad de la Administracion Publica de la
Comunidad Auténoma y de los entes publicos dependientes de ella, asi como el régimen
estatutario de sus funcionarios.

(...)

11. Contratos y régimen juridico del dominio publico y de las concesiones
administrativas, en el ambito competencial de la Comunidad Auténoma.

TITULO IV
De la Economia y la Hacienda
CAPITULO IT
Del Patrimonio

Articulo 45.

La Comunidad Auténoma canaria contara con Hacienda y Patrimonio propios para el
desarrollo y ejecucion de sus competencias.

Articulo 47.

2. El patrimonio de la Comunidad Auténoma, su administracion, defensa y
conservacion seran regulados por una Ley del Parlamento Canario.



CAPITULO 111
Del régimen financiero y tributario

Articulo 59.

Se regularan necesariamente mediante Ley del Parlamento canario las siguientes
materias:

(..)

¢) El régimen juridico del Patrimonio de la Comunidad Autéonoma.



